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UWTRACIÍN CENTRAL

Presidencia dcl Gobierno

ORDEN de 6 de octubre de Í964 por la 
que se amplia el plazo concedido a las 
Corporaciones Locales para concertar 
operaciones excepcionales de Tesorería. 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 13).,

Excelentísimos señores:
La Orden de 11 de enero último, por la 

que se desarrolla la Ley 108/1963 y el De
creto 2524/1963 sobre operaciones excep
cionales de Tesorería a realizar por las 
Corporaciones Locales establece, en su 
apartado décimo, que la documentación 
correspondiente a la solicitud de dichas 
operaciones debería tener entrada en las 
Delegaciones de Hacienda dentro del pla
zo de sesenta días, a partir de la publica
ción de la Orden mencionada, que tuvo 
lugar en el Boletín Oficial del Estado del 
día 17 de enero último.

Mas habiéndose producido en diversas 
Corporaciones Locales las circunstancias 
previstas en el artículo 5.” de la Ley 108/ 
1963, que les han impedido implantar, por 
el momento, el total de percepciones esta
blecido por aquella disposición legal, los 
estudios realizados y las medidas adopta
das para normalizar tales situaciones han 
impedido formular dentro del plazo co
rrespondiente la operación de Tesorería 
que en muchos casos puede contribuir 
efica^mente a.resolver el problema plan
teado.

En consecuencia, a propuesta de los 
Ministros de Hacienda y de la Goberna
ción,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien disponer que se abra un nuevo pía- . 
zo de sesenta días, a contar del siguiente 1 

a la publicación de esta Orden en el Bole^ 
tin Oficial del Estado, para que las Cor
poraciones Locales que necesiten concer
tar operaciones excepcionales de Tesore
ría conforme al apartado décimo de la 
Orden de 11 de enero último, presenten 
la documentación necesaria en la Delega
ción de Hacienda respectiva.

Lo queicomunico a W. EE, para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 6 de octubre de 1964.— Carrero.

Exemos. Sres. Ministros de Hacienda y 
de la Gobernación.

4.024

iiiniiii^ niiutui

GOBIERIW CIVIL

Servieto iTüvtnclal de Ganadería

Higiene y Sanidad Pecuaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia de 
fiebre aftosa, conocida vulgarmenle con el 
nombre de glosopeda, en el ganado de la 
especie lanar, existente en el término muni
cipal de San Pedro de Latarce, este Gobier
no Civil, a propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, v en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 134, 
capítulo XII, título II, dcl vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero de 
19.‘i5 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de 
marzo), procede a la declaración oficial de 
In existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran en 
los corrales de don Vicente Pérez; scñalán- 
dose como zona infecta, todo el término 

municipal de San Pedro de Latarce; como 
zona sospechosa, los términos municipales 
colindantes, y como zona de inmunización, 
los citados términos municipales.

Las medidas adoptadas son: aislamiento, 
empadronamiento y supresión de ferias 
y mercados, habiendo sido marcados los 
ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa- 
tu»’a dcl Servicio de Ganadería, se amplían 
a Ias consignadas en el capítulo XXXVII, 
artículos 302 al 312 del vigente Reglamen
to de Epizootias.

Valladolid, 7 de octubre de 1964.— 
El gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
v Remiro.

3.303

Sppclún Provlnplal 
de Admtnísiraeiún Local

El Iltmo. señor jefe central del Servicio 
Nacional de Inspección y Asesoremicnio 
de Ias Corporaciones Locales, en circular 
de 17 dcl corriente dispone que en el 
plazo de 8 días que vence el 24 del actual, 
que las Corporaciones Locales deberán 
remitir a esta Sección información deta
llada sobre los siguientes puntos:

1 .° Marcha de la recaudación de los 
ingregos presupuestarios de los Ayunta
mientos de la provincia, hasta el 30 de 
septiembre del año actual, indicando si es 
normal, anormal o satisfactoria.

2 .° En el caso de anormalidad se indi
cará de modo que no deje lugar a dudas 
las causas que lo motivan y las bajas o 
retrasos producidos en la recaudación.

Teniendo en cuenta el interés que tiene 
el Ministerio por conocer esta situación, 
el breve plazo que se da a esta Jefatura 
para hacer el estudio y el perjuicio que 
puede ocasionar la falta de- datos de sólo 
un Ayuntamiento de la provincia, son mo-
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tivos sufi ientes para que por los alcaldes 
presidentes de las Corporaciones se cuide 
y vigile la remisión urgente de estos datos 
exigi ios por la Superioridad.

Valladolid, 20 de octubre-de 1964.—El 
jefe de la sección, Augusto F. de la 
Reguera.

4.018

Cnmlsaríu de Aguas de la Cuenca i 
del tiuern

ANUNCIOS

El Instituto Nacional de Colonización, 
De egación de Valladolid, soliciia del 
ilustrísimo señor comisario jefe de 
Aguas del Duero, la concesión de un 
apr vechamiento de 100 litros por segun
do del río Duero en término municipal 
de Valbuena dé Duero, con destino a 
riegos.

Información pública
Las obras comprendidas en el proyec

to, son las siguientes:
Toma: Se proyecta aguas arriba de una 

antigua presa y consia de una galería 
fabrica la de hormigón, de 15 50 metros 
de longitud, 0.80 metros de an< ho y 1.40 
metros de a tura, con bóveda de me<lio 
punto. En la boca que acomete al río se 
inslrlará una compuerta con usillo y una 
rejil a y en el otro extremo termina en un 
pozo de captación también fabricado tie 
hormigón de 2,10 metros de diámetro y 
5.20 metros de profun lidad, de cual se 
d evará el agua por med'o de dos tube
rías de aspiración acop adas cada una 
a un grupo motobomba.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en las disposi
ciones vigentes, a íin de que en el plazo 
de treinta (50) días'naturales a contar de 
la publicación de este anuncio en el <Bo- 
Idiíu Oficial> de la provincia, puedan 
presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se consideren perju
dicados en las obras reseñadas, hallán
dose expuesto er proyecto durante el 
mismo período de tiempo en esta Comi
saría de Aguas del Duero, Muro, 5, Va
lladolid, en horas hábiles de oficina.

. Valladolid, 19 de octubre de 1964 —El 
comisario jefe de Aguas. Cipriano Alva
rez Ruiz.

4 002-2.489

Ei Exemo. Ayuntamiento de Valla
dolid, s->liciia del ilustrísimo señor comi- 
sarii) jefe de Aguas del Duero, la conce
sión de autorización para la ampliación 
de la playa en el rió Pisuerga (Moreras) 
en término municipal de Valladolid, así 

C('mo la ocupación de terrenos de domi
nio público necesario.

Información pública
Las obras comprendidas en el proyec

to, son las siguientes:
Demolición del muro que limita la 

playa actual al Norte de la misma y del 
encauzamiento del río Pisuerga en una 
longitud de 90 metros. Construcción de 
un muro transversal al río que limitará 
lateralmente la playa en su ado Norte. 
Se hará 'a excavación general en la zona 
de playa y la escalihala de acceso a la 
misma La capa de arena silícea de la 
playa 1 ndrá un espesor de 60 centíme
tros. Excavación y enarenado de la zona- 
de la orilla del iío comprendida entre la 
presa dei Baián y el puente ^layor.

Lí> que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en las disposiciones 
vigentes, a fin de que en él plazo de 
treinta días naturales a contar de la 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de ia provincia, puedan pre
sentar las reclamaciones que estimen 
perlinen’es los que se consideren perju
dicados en las obras reseñadas, ha ián- 
dose expuesto el proyecto durante el 
mismo p ríodo de tieinpo, en esta Comi
saría de Aguas del Duero. Muro, número 
5. Valladolid, en horas hábiles de oficina.

Va ladolid, 19 de octubre de 1964 —El 
comisario jefe de Aguas. Cipriano Alva
rez Ruiz.

' 4.001-2 490

Servicio Naclonol de Gonccniraclún 
Porcciorlu y Ordeiiociún Boral

AVISO

Anunciando los trabajos de investigación 
de la propiedad de la zona 

de Villacarralón
Acordada.por Decieto de 27 de agosto 

de 1964, la concentración parcelaria en la 
zona de Villacarralón, se anuncia que los 
trabajos de investigación de propietarios 
a efectos de concentración, darán comien
zo el día 9 de octubre de 1964 y se prolon
garán durante un período de treinta días 
hábiles.

Se requiere a los propietarios, arrenda
tarios, aparceros y en general a los culti
vadores y titulares del cualquier derecho, 
para que dentro del indicado plazo presen
ten a los funcionarios del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y Orde- ' 
nación Rural los títulós escritos en que j 
funden su derecho y declaren, eñ todo 
caso, los gravámenes o situaciones jurídi
cas que afecten a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos propie
tarios no aparecieran en este período se

rán consideradas como de desconocidos y 
se les dará el destino señalado por la Ley 
de 8 de noviembre de 1962. Igualmen.te se 
advierte que la falsedad de estas declara
ciones dará lugar, con independencia de 
las sanciones penales, a la responsabilidad 
por daños y perjuicios que se deriven de 
dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración afectarán 
a la totalidad de las parcelas del término 
municipal de Villacarralón, por lo tanto 
los propietarios de las mismas deberán en 
su propio interé.s, además de hacer la 
declaración de sus parcelas, ségüir el 
desarrollo de los trabajos de concentra
ción para hacer valer sus derechos en el 
momento oportuno,

Valladolid,8 de octubre de 1964.-E1 jefe 
de la Delegación, P. S., Enrique Vargas.

3.296-2.491

Comisión Local de Amusquillo

AVISO

Se pone en conocimiento de los intere
sados en la concentración de la zona 
de Amusquillo (Valladolid), declarada de 
utilidad pública y de urgente ejecución 
por Decreto de 13 de febrero de 1964, 
que la Comisión Local, en sesión celebra
da el día de la fecha, ha aprobado las 
bases definitivas de la concentración, que 
estarán expuestas al público en el Ayunta
miento, durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al del último 
día de la publicación de este aviso.

Los documentos que los interesados 
pueden examinar en el local del Ayunta
miento son: la copia del acta por la que la 
Comisión Local establece las bases defini
tivas; la relación de propietarios y de titu
lares de gravámenes y otras situaciones 
jurídicas que implican o no posesión, cuyo 
dominio y titularidad ha sido declarada 
formalmente; clases de tierra y coeficientes 
de compensación; relación de parcelas que 
han servido de tipo para la clasificación, 
con indicación de sus características, pro
puestas de _unidad mínima de cultivo y 
unidad tipo de aprovechamiento; plano 
de la zona correspondiente a éstas bases, 
diligenciado con la fecha del acta, firma 
y rúbrica del Secretario de la Comisión 
Local, visto bueno del presidente y sello 
de la Comisión.

Contra las bases puede establecerse re
curso de alzada ante la Comisión Central 
de Concentración Parcclar'a durante los 
treinta días de exposición, para lo que 
los reclamantes deberán presentar el re
curso en las oficinas del Servicio de Con
centración Parcelaria, expresando en el 
escrito un domicilio dentro del término 
municipal para hacer las notificaciones 
que procedan y presentando con el escrito
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original dos copias del mismo, haciendo 
constar que a t^^nor del < rticulo 50 de la 
Lev de Concentración Parcelaria, texto re
fundido de 8 de noviembre de 1962, todo 
recurso gubernativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del terreno, 
sólo será admitido a trámite, salvo que se 
renuncie expresamente a dicho econoci- 
miento, si se deposita en la Delegación del 
Servicio de Concentración Parcelaria la 
cantidad que ésta estime necesaria para 
sufragar e coste de las actuaciones-peri
ciales que requiera la comprobación de los 
hechos alegados., .

La Comisión Central, o el ministro en 
su caso, acordarán, al resolver el recurso, 
la inmediata devolución al interesado de la 
cantidad depositada si los g istos pericia
les no hubieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso.

Amusquillo, 16 de octubre de- 1964.—El 
presidente de la Comisión Local, Manuel 
PérezMinayo.

3.394-2.492

MISTRACIIlN

BOBADILLA DEL CAMPO
Aprobado por este Ayumtamiento 

expediente de suplemento de crédito, 
dentro ded- presupuesto ordinario del 
año actual, con cargo al superávit 
del ejercicio anterior, para atender 
a pagos inaplazabies, queda expuesto' 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días, a efectos de reclamaciones, 
de conformidad con lo dispuesto' en 
el artículo 691 de la Ley 'de Régimen 
Local.

Bobadilla del Campo, 15 de octubre 
de 1964.-E1 alcalde, Angel Gutiérrez.

3.396-2.493

MEGECES
Aprobados per la Corporación mu

nicipal de este Ayuntamiento los 
padrones-matrículas de contribuyen
tes sujetos al pago de los arbitrios y 
tasas ipor tránsito de ganados por 
vías municipales, rodaje de vehícu
los y canon por desgrane de miases 
on el Prado, quedan expuestos al pú
blico, en la Secretaría del Ayunta- 
miento, por espacio de diez días, á 
los efectos de examen y reclama
ciones.

Mégeces, 13 de octubre de 1964.— 
'El alcalde, Eusebio Martín.

3.353-2.494

OLMEDO
Por don Mariano Fernández Ru

bio, se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de 
fabricación de muebles, en la Aveni- 
d'a de Nicolás Rodríguez, número 5.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de novienibre de 1961, 
sé hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
fnodo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, .puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez díás, a contar de 
la inserción del presente edicto en .el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Olmedo, 16 de octubre de 1964.—■ 
El alcalde (ilegible).

3 381-2.495

RODILANA
Aprobado por este Ayuntamiento 

el expediente número 1 de. habilita
ción y 'Suplemento de crédito, dentro 
del presupuesto ordinario del ejercí-, 
cio actual, por medio de transferen
cia, queda exipuesto al público, por 
espacio de quince días, a efectos de 
examen y reclamaciones, según de
termina el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local.

Rodilaua, 16 de octubre de 1964.— 
El alcalde, Zacarías Frías.

3.395-2.496

SAN PABLO DE LA MORALEJA-
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de diez días 
hábiles, se halla de manifiesto la ma
trícula industrial y de comercio, for
mada para el año de 1965, lo que con 
arreglo al Reglamento de Oontribu- 
ción Industrial, se tiene expuesta al 
oúblico al objeto de oír reclamacio
nes.

San Pablo de la Moraleja, 13 de 
octubre de 1964.—El alcalde, Camilo 
González.

3.347-2.497

TORDESILLAS
En eumrolimiento del acuerdo del 

Ayuntam’ento de mi presidencia, en 
sesión ce^e^rada el día nueve del ac
tual, en virtud del exoed'ente que 
se instruye para la enajenación, en 
pública subasta, de una finca y ner- 
muta de otra, nertenecientes ambas 
a los Propios de este Avnatamiento, 
se abre información nública, por es
pacio de quince días, durante los 

cuales puede ser examinado el expe
diente, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y presentarse las re
clamaciones u observaciones que ».■ 
consideren oportunas.

Lo que se hace público para gene- 
rail conocimiento.

Tordesillas, 15 de octubre de 1964. 
El alcalde accidental, Vicente Caste
llanos.

3.365-2498

TRASPINEDO
Aprobado por este Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto extraor
dinario, para atender al pago de 
aportaciones de construcciones esco
lares, mejoras de las mismas, pago 
de salares, se encuentra expuesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días hábiles, para oír reclama- 
ci-ones. . -

Traspinedo, 14 de octubre de 1964. 
El alcalde (ilegible).

3.362-2.499

TUDELA DE DUERO
En uso de la reducción de plazos 

determinado en el artículo 19 del 
Pæglamento de Contratación vigente, 
a las horas que después se indican 
del undécimo día hábil, a partir del 
'Siguiente a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de es
ta provincia, tendrán lugar, en este 
Consistorio, las terceras subastas del 
aprovechamiento de fruto albar do 
los montes que a continuación s(' 
expresan :

A las diez, de Oarratovilla, en 
50.000 pesetas.

A las diez treinta, de Santinos, el’s 
3 000 pesetas.

Los pliegos de proposiciones oi>- 
tamdo a las mismas, se presentarán, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, hasta las trece horas del d^'a 
anterior hábil, al que corresponda 
celebrar citadas subastas.

Las condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas son las que 
rig'ieron para las anteriores.

Tudela de Duero, 17 de octubre de 
1964.—El alcalde accidental, P. I., Al
fonso Suárez.

3.393—2.509

VILLABARUZ DE CAMPOS
Confeccionados los documentos co

bra torios que á continuación se ex- 
piesan, para el próximo ejercicio de

MCD 2022-L5



4 23 de octubre de 1964

1965, se hallan expuestos al público, 
por el plazo que se indica, en la i 
Secretaría de este Ayuntamiento, ¡ 
para su examen y reclamaciones, si 
proceden. j

Lista oobratoria de rústica, por ! 
ocho días.

Padrón arbitrio municipal de rús
tica, por ocho días.

Villabaruz de Campos, 13 de octu
bre de 1964.—El alcalde. Femando 
Calderón.

3.349-2,501

VILJLAFRECHOS
Por el plazo de quince días y de 

conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local, se halla expuesto al público el 
tercer expediente de suplemento y 
nsbilitación de crédito, durante di
cho plazo pueden presentarse las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes.

Villafrechós, 15 de octubre de 1964. 
El alcalde, Martín Rodríguez.

4.010-2.502

VILLALBARBA
Confeccionada la matrícula de la 

Ucencia fiscal del impuesto indus
trial, de este Municipio, para el pró
ximo ejercicio de 1965, se halla de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de diez días, al objeto de oír 
reclamaciones.

Villalbarba, 14 de octubre de 1964. 
El alcalde, Gonzalo Fradejas.

3.357-2.503

VILLANUBLA
Se hallan terminados y expuestos 

al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes, los siguientes documentos: -

Padrón del arbitrio municipal de 
'riqueza rústica, para el ejercicio de 
1965, por diez días.

Listas cobratorias de riqueza rús
tica, para el ejercicio de 1965, por 
diez días.

Villanubla, 13 de octubre de 1964. 
El alcalde, (ilegible).

3.350-2.504

VILLANUEVA UE SAN MANCIO
Por plazo de ocho días, está ex

puesto ail público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el padrón de la 
riqueza rústica, formado para el pró

ximo ejercicio de 1965, a efectos de 
oír reclamaciones.

Villanueva de San Mancio, 17 de 
octubre de 1964.— El alcalde, D. Sán
chez.

3.391-2.505

VILLARDEFRADES
Por espacio de ocho días, se hallan 

expuestos al público los siguientes 
documentos, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír las reclama
ciones que se presenten:

Padrón de la riqueza rústica, pa
ra 1965. .

Matrícula industrial, cuota licen
cia fiscal, para 1965.

Villardefrades, 14 de octubre de 
1964.—El alcalde, Amós Pinilla.

3.35Ó-2.5C6

WAMBA
Confeccionados por este Ayunta

miento los padrones de contribución 
del Estado de rústica y urbana, para 
el próximo ejercicio de 1965, se en
cuentran expuestos al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho días, a fin de 
que puedan ser examinados por los 
interesados y formular las reclama
ciones o reparos que crean oportu
nos.

Wamba, 10 de octubre de 1964.—El 
alcalde, Metodio dal Caño Pérez.

3.348-2.507

i OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Rtícauítartún ríe Cnnlrlburtoncs de la 
primera zona de Peftafiél

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Longinos Sf^rdo Andrés, recauda
dor de Cí)niribuciones de la primera 
Z''na de Peñafiel.

Hago sabec Que en expediente ejecu
tivo quednsiruyo por débitos a la Hacien
da pública se ha dictado, con fecha 
15 del actua', providencia acordrindo la 
venta en pública subasta, aju.stada a las 
prescripciones del artículo 105 del Esta
tuto de Recaudación, de los bienes que 
a continuación se describen; cuyo acto, 
presidido por el señor juez comarcal, se 
celebrará el 24 de noviembre de 1964, en 
el Juzgado, a las doce horas.

Deudor, don Ramón Sinobas Gon
zález.

Una casa, en el casco de esta pobla
ción, calle de las Huertas, número 6, 

Consta de planta baja, prinJpal y des
ván, con corral; linda por la derecha, 
entrando, casa de doña Obdulia Fran
cisco y corral de don Mariano Moras 
del Moral; Izquierda, casa de Marcos 
Calderón Alonso, y fondo, Mariano Mo
ras del Moral, hoy don Antonio Po o 
Vázquez. Capitalizada y valorada para 
la subasta en 2.875 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 .® Los títulos de propiedad de los 
bienes to certificación supletoria, en otro 
caso) estarán de manifiesto en esta ofi
cina de Recaudación hasta el día mismo 
de la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de do
minio, esta condición se sustituirá por la 
de que el rematante deberá promover la 
inscripción omitida, por los medios esta
blecidos en el título Vl de la Ley Hipo
tecaria, dentro del plazo de dos meses 
desde que se otorgare la correspon
diente escritura de venta)

2® Para tomar parle en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamenie en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del tipo base de enajenación 
de los bienes sobre los que se desee 
licitar.

5 .® El rematante vendrá obligado a 
entregar al reca^udador, en el acto o den
tro de los tres días siguientes, el precio 
de la adjudica» ión. deducido el importe 
del depósito constituido.

4 “ Si hecha la adjudicación no pudie
ra uliimarse la venta por negarse el adju
dicatario a la entrega del precio det 
remate, se decretará la pérdida del depó
sito, que será ingresado en el Tesoro 
público.

Advertencia. — Los. deudores o sus 
causuhabienies, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar las 
fincas antes de que llegue a consumarse 
la adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas dei procedimiento.

Otra.—Los deudores qué sean foras
teros y no hayan designado persona que 
se encargue de recibir las notificaciones 
en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o des
conocidos, quedan advertidos que sé les 
tendrá por notificados mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales, 
(número 4 del artículo 104).

Peñafiel. 15 de octubre de 1964.—Lon
ginos Sordo.
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